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Ushuaia, 16 de Mayo del 2022. 
 
 
A LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ADMINISTRACIÓN 
FINANCIERA. 
Secretaría General, Legal y Técnica. 
     
 
    Por medio de la presente tengo el agrado de dirigirme a 
usted, a los efectos de proceder a la rectificación de lo expresado en los Informes 
406/2022 y N° 427/2022, letra: D.G.A.F. – S.G.L.T. por la evaluación de las ofertas de la 
Compra Directa N° 31/2022 – Raf.125 que tramita “S/ADQUISICIÓN DE EQUIPOS 
INFORMÁTICOS DESTINADOS A EL AMBITO DE LA SECRETARÍA GENERAL, LEGAL Y 
TÉCNICA”, a lo referente a el renglón N° 1 se solicitó el mejoramiento de la oferta a los 
oferentes “LAVORI HENNINGER, Gustavo Adolfo” y “DAVICO, Gloria Raquel” por no 
haber una diferencia mayor al 2% en sus ofertas, preadjudicando a la firma “NEOTECH 
INFORMÁTICA” de LAVORI HENNINGER por precio más conveniente. 
    También se solicitó mejoramiento de oferta para el renglón 
N° 2 a los oferentes mencionados en el párrafo anterior, preadjudicando a la firma 
“DAVICO, Gloria Raquel” por precio más conveniente para el estado provincial. 
    Asimismo cabe aclarar que según el Informe de la Secretaría  
de Infraestructura Tecnológica de Gobierno N° 77/2022 se procede a desestima la 
oferta correspondiente al renglón N° 3 de la firma “MASTER´S INFORMÁRTICA S.R.L.” 
por no cumplir con lo solicitado en los estándares mínimos establecidos, preadjudicando 
en numero de renglón en cuestión a la firma “DAVICO, Gloria Raquel” por oferta única, 
no resultando inconveniente en su precio para el Estado Provincial. 
 
    Luego de lo expuesto procedemos a redactar un cuadro de 
méritos detallando cada renglón con su respectivo oferente preadjudicado. 
 

Renglón Oferente. 1ro. Oferente 2do. Oferente 3ro. 

N° 1 “CPU” 
LAVORI 

HENNINGER 
Alternativa N° 1 
DAVICO, Gloria 

MASTER 
INFORMÁTICA 

S.R.L. 

N° 2 “MONITOR 
LED” DAVICO, Gloria LAVORI 

HENNINGER 

MASTER´S 
INFORMÁTICA 

S.R.L. 
N° 3 “PLACA DE 

RED” DAVICO, Gloria. - - 

 
    Saludo atentamente.  
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